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Medellín, 14 de junio de 2023
 
Señor
JUEZ 1 LABORAL DEL CIRCUITO DE FUNZA
j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co
Funza
 
Asunto:                      Recurso de reposición y en subsidio de apelación al auto que tiene por no contestada la

demanda.
Demandante:   Nicolas Bolaños Alarcón.
Demandado:    Industria Ambiental S.A.S. y Gente Oportuna S.A.S.
Radicado:        25286310500120220003700
 
DIEGO CASTAÑEDA MORALES, abogado inscrito con T.P. 258.572 del C.S. de la J. apoderado judicial
principal de INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S., de manera respetuosa interpongo recurso de reposición y en
subsidio apelación al auto que tiene por no contestada la demanda, conforme archivos anexos.
 
Cordialmente,
 

Diego Castañeda Morales
Abogado Magister en Derecho y
especialista en Responsabilidad Civil y
Seguros

(57) 314 840 9639
diego.castaneda@conexionlegalac.com.co

Edificio Indie, vía Palmas, oficina 501

www.conexionlegalac.com.co

facebook instagram linkedin
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Cundinamarca, 14 de junio de 2023  
 

Señores  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE FUNZA 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Funza  

 

Asunto:  Otorgamiento de poder.  

Demandante:  Nicolas Bolaños Alarcón.  

Demandado:  Gente Oportuna S.A.S e Industria Ambiental S.A.S.  

Radicado:  25286310500120220003700 

 
MARGARITA MARIA CADAVID ESCOBAR identificada con CC No. 43.722.335, en calidad de 

Representante Legal Suplente de INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. sociedad identificada con NIT 

900.916.121-1 y domicilio principal en Mosquera - Cundinamarca, manifiesto que confiero poder 
especial, amplio y suficiente al abogado DIEGO CASTAÑEDA MORALES, mayor de edad, 

identificado con C.C. No. 1.152.439.176, portador de la Tarjeta Profesional No. 258.572 del Consejo 

Superior de la Judicatura, inscrito en el Registro Nacional de Abogados con el correo 
diego.castaneda@conexionlegalac.com.co para que en nuestro nombre y representación ejerza la 

defensa de la Compañía dentro del caso de la referencia.  

 

De igual forma, se nombra abogada suplente a DIANA MARÍA SÁNCHEZ PIZARRO, mayor de 
edad, identificada con C.C. No. 1.152.206.921, portadora de la Tarjeta Profesional No. 297.091 del 

Consejo Superior de la Judicatura, inscrita en el Registro Nacional de Abogados con el correo 

dm.sanchezpizarro@gmail.com.  
 

Los apoderados cuentan con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial 

las de recibir, transigir, conciliar, sustituir, desistir, renunciar, reasumir y en general todas aquellas 
necesarias para el buen cumplimiento de su gestión.  

 

Cordialmente,  

 
 

 

 

MARGARITA MARIA CADAVID ESCOBAR  
Representante Legal Suplente de Industria Ambiental S.A.S.  

CC No. 43.722.335 

contabilidad@atica.co 
  

Acepto,  

 
 

 

DIEGO CASTAÑEDA MORALES  
Abogado principal 

C.C. No. 1.152.439.176  

T.P. No. 258.572 del C.S. de la J 

 

DIANA MARIA SANCHEZ PIZARRO  
Abogada suplente  

C.C. No. 1.152.206.921  

T.P. No. 297.091 del C.S. de la J.  
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Medellín, 14 de junio de 2023  
 

Señor 

JUEZ 1 LABORAL DEL CIRCUITO DE FUNZA  

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Funza  

 

Asunto:  Recurso de reposición y en subsidio de apelación al auto que tiene por no contestada 

la demanda. 

Demandante:  Nicolas Bolaños Alarcón.  

Demandado:  Industria Ambiental S.A.S. y Gente Oportuna S.A.S.  

Radicado:  25286310500120220003700  

 

DIEGO CASTAÑEDA MORALES, abogado inscrito con T.P. 258.572 del C.S. de la J. apoderado 

judicial principal de INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S., de manera respetuosa interpongo recurso 
de reposición y en subsidio apelación al auto que tiene por no contestada la demanda, así: 

 

PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DEL RECURSO  

 
Sobre la oportunidad y procedencia para presentar este recurso de reposición y en subsidio de 

apelación, el Art. 63 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, indica:  

 
“ARTICULO 63. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICION. El recurso de 

reposición procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días 

siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados, y se decidirá a más tardar tres días 

después. Si se interpusiere en audiencia, deberá decidirse oralmente en la misma, para lo cual 
podrá el juez decretar un receso de media hora”. (La subraya es intencional). 

 

Ahora, sobre la procedencia y oportunidad del recurso de apelación, el Art. 65 de la misma norma, 
apunta:  

 

“ARTICULO 65. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACION. Son apelables los 
siguientes autos proferidos en primera instancia: 

 

1. El que rechace la demanda o su reforma y el que las dé por no contestada.” 

 
(…) El recurso de apelación se interpondrá: 

 

(…) 2. Por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes cuando la providencia se notifique por 
estado. El juez resolverá dentro de los dos (2) días siguientes.” (La subraya es intencional). 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el auto fue notificado por estados del 13 de junio de 2023, el 

recurso de reposición y en subsidio de apelación es procedente y se radica oportunamente dentro del 
término de su ejecutoria.   

 

MOTIVOS QUE FUNDAMENTAN EL RECURSO  

 

Erróneamente, el Despacho dispone tener por no contestada la demanda con ocasión a una supuesta 

notificación personal recibida el 15 de septiembre de 2022 a las 11:28 al buzón de notificaciones de 

Industria Ambiental conforme al Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

Valga la pena resaltar la equivocación del Despacho bajo los siguientes argumentos:  

 
1. El Buzón Electrónico de Notificaciones Judiciales de Industria Ambiental es 

contabilidad@atica.co conforme al Certificado de Existencia y Representación Legal que se 
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anexa con el recurso y a la Bandeja de Entrada de dicho buzón, no llegó ningún correo de 
notificación personal conforme al Art. 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

2. Actualmente, el demandado no tiene acceso al Expediente Digital porque desconoce la referida 
notificación electrónica, y ello es así, pues el demandante ni siquiera remitió al Despacho, con 

copia al buzón de notificaciones de Industria Ambiental, el resultado exitoso de la supuesta 

notificación del 15 de septiembre de 2022 como se lo ordena el Art. 78 No. 14 del Código 

General del Proceso.  
 

3. Sobre el asunto en discusión, mediante Sentencia C 420 de 2020, la Corte Constitucional 

concluyó:  
 

“Al examinar el inciso 3 del artículo 8° y el parágrafo del artículo 9° del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, la Corte encontró que tal como fueron adoptadas las 

disposiciones es posible interpretar que el hito para calcular el inicio de los términos de 
ejecutoria de la decisión notificada –en relación con la primera disposición– o del 

traslado de que trata la segunda disposición, no correspondan a la fecha de recepción 

del mensaje en el correo electrónico de destino, sino a la fecha de envío. Esta 
interpretación desconoce la garantía constitucional de publicidad y por lo mismo 

contradice la Constitución, en tanto implica admitir que, aun en los eventos en que el 

mensaje no haya sido efectivamente recibido en el correo de destino, la notificación o el 
traslado se tendría por surtido por el solo hecho de haber transcurrido dos días desde su 

envío. En consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad condicionada del inciso 3 

del artículo 8° y del parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo sub examine en el 

entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a contarse cuando 

el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje”. (El resaltado es intencional).  

 
En el mismo sentido, mediante Sentencia STC16733-2022 de 14 de diciembre de 2022, la Sala 

de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, dijo:  

 
“Ahora, sobre la forma de acreditar el acuse de recibo – que no es otra cosa que la 

constatación de que la misiva llegó a su destino- amerita reiterar que el legislador no 

impuso tarifa demostrativa alguna, de suerte que, como se dijo, existe libertad 

probatoria, bien sea en el trámite de nulidad o por fuera de él. 
 

En ese sentido, tal circunstancia puede verificarse - entre otros medios de prueba- a 

través i). del acuse de recibo voluntario y expreso del demandado, ii). del acuse de recibo 

que puede generar automáticamente el canal digital escogido mediante sus «sistemas 

de confirmación del recibo», como puede ocurrir con las herramientas de configuración 

ofrecidas por algunos correos electrónicos, o con la opción de «exportar chat» que ofrece 

WhatsApp, o inclusive, con la respectiva captura de pantalla que reproduzca los dos «tik» 
relativos al envío y recepción del mensaje, iii). de la certificación emitida por empresas 

de servicio postal autorizadas y, iv). de los documentos aportados por el demandante con 

el fin de acreditar el cumplimiento de las exigencias relativas a la idoneidad del canal 
digital elegido”. (El resaltado es intencional). 

 

En efecto, al momento de radicación del presente recurso, Industria Ambiental no ha acusado 
recibo de ninguna notificación al correo contabilidad@atica.co y mucho menos tiene 

conocimiento de cuál es el registro que acredita dicha notificación.  

 

4. Luego de una Auditoría de Seguridad llevada a cabo desde la consola de Administración 
Microsoft en todo el dominio Atica.co el día 14 de junio de 2023, se concluyó que el correo al 

que hace mención el Despacho no ingresó a la Bandeja de Entrada del Buzón Electrónico, sin 

que hasta la fecha se pueda acusar recibo o constatar su contenido so pena de afectar la 
seguridad informática de Industria Ambiental.  
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5. Siguiendo las políticas de seguridad de la información establecidas por Industria Ambiental, 
el correo electrónico en cuestión no ha sido entregado en la bandeja de entrada de 

contabilidad@atica.co lo que puede significar que el remitente o no envió la misiva o no cuenta 

con una firma digital válida.  
 

6. Teniendo en cuenta que el recurso de reposición y en subsidio apelación no es el escenario 

idóneo para practicar las pruebas que sustentan lo que se afirma, en caso de no revocar la 

decisión, se presta el escenario para iniciar un Incidente de Nulidad conforme al Art. 133 No. 
8 del Código General del Proceso conforme a las prerrogativas que exigen los Arts. 134 y 

siguientes de la misma norma en torno a la falta de recepción del correo electrónico.  

 

PRETENSIONES 

 

 PRINCIPAL:  

 
REPONER el auto que tiene por no contestada la demanda, para que, en su lugar, se notifique por 

Conducta Concluyente a Industria Ambiental a partir de la notificación por estados del auto que repone 

la decisión y dé traslado para contestar la demanda.  

 

 SUBSIDIARIA:  

 

CONCEDER el recurso de apelación, para que, ante el inmediato superior jerárquico, se revoque el 
auto que tiene por no contestada la demanda y, en su lugar, se notifique por Conducta Concluyente a 

Industria Ambiental a partir de la notificación por estados del auto que ordena cumplir con lo ordenado 

por el superior y dé traslado para contestar la demanda, pues conforme al Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 
y las Sentencias C 420 de 2020 de la Corte Constitucional y STC16733-2022 de 14 de diciembre de 

2022 de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, Industria Ambiental no recibió en 

la Bandeja de Entrada de su Buzón Electrónico la Notificación Judicial y, en consecuencia, no acusó 

recibo del aviso.  
 

Cordialmente,  

 
 

 

DIEGO CASTAÑEDA MORALES 
T.P. 258.572 del C.S. de la J. 
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CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 06/06/2023 - 08:29:54
Recibo No. S000789764, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN MtcWfApSfs

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=47 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.

Nit : 900916121-1

Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

MATRÍCULA

Matrícula No: 98484

Fecha de matrícula: 07 de diciembre de 2015

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 27 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : KM 19 20 VIA MOSQUERA - MADRID ANTIGUA TRONCAL DE OCCIDENTE

Municipio : Mosquera, Cundinamarca

Correo electrónico : contabilidad@atica.co

Teléfono comercial 1 : 3158630690

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : KM 19 20 VIA MOSQUERA - MADRID ANTIGUA TRONCAL DE OCCIDENTE

Municipio : Mosquera, Cundinamarca

Correo electrónico de notificación : contabilidad@atica.co

Teléfono para notificación 1 : 3158630690

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado No. 1 del 27 de noviembre de 2015 de la Asamblea Constitutiva de Mosquera, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 07 de diciembre de 2015, con el No. 32839 del Libro IX, se constituyó la persona

jurídica de naturaleza comercial denominada INDUSTRIA AMBIENTAL ECOEFICIENCIA S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

Por escritura pública no. 12408 Del 22 de diciembre de 2016 de la notaria 38 de Bogotá, inscrito en esta

cámara de comercio el 29 de diciembre de 2016, con el no. 36638 Del libro ix, se decretó inscripcion,fusion

por absorcion entre: Industria ambiental S.A.S(absorbente) y desarrollos sanitarios y ambientales S.A s desa

S.A.S. E incineradores industriales S.A.S (absorbidas).As absorbidas

Por Acta No. 18 del 14 de agosto de 2018 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas de Bogotá, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 03 de abril de 2019, con el No. 45162 del Libro IX, se decretó INSCRIPCION FUSION

POR ABSORCION ENTRE LAS SOCIEDADES INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. (ABSORBENTE) Y LA SOCIEDAD ECO FUEL S.A.S.

(ABSORBIDA)
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Por Acta No. 22 del 29 de abril de 2020 de la Asamblea De Accionistas de Bogotá, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 08 de mayo de 2020, con el No. 48811 del Libro IX, se decretó INSCRIPCION REFORMA ESTATUTARIA, LA

SOCIEDAD DE LA REFERENCIA AMPLIA SU OBJETO SOCIAL AGREGANDO EL NUMERAL 14.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

En desarrollo de su objeto social, la Sociedad podrá realizar cualquier actividad civil o comercial lícita,

concretamente pero sin limitarse a ello, a ejecutar las siguientes actividades:

1. La transformación de materias primas plásticas y otros materiales, manejo de residuos reciclables y su

comercialización y la compraventa de subproductos industriales;2. El almacenamiento y distribución del

combustible obtenido del proceso y disposición final de residuos especiales e industriales;3. Recolección,

transporte, almacenamiento, tratamiento, seguimiento, monitoreo, manejo, control, recuperación y reciclaje de

aceites y gracias, aguas sentinas, aguas negras, residuos industriales, residuos especiales, emisiones

atmosféricas, combustibles líquidos derivados del petróleo, vertimientos, residuos sólidos peligrosos,

sustancias peligrosas, lodos, petróleo crudo y/o sus mezclas no restringidas, así como la importación o

exportación y comercialización de asfalto;4. La adquisición, posesión, dar o tomar en arrendamiento o a otro

título y la enajenación, de instalaciones, maquinaria industrial, muebles u otros implementos o activos

destinados a la dotación, funcionamiento y explotación de las actividades comercial y de servicios, al igual

que establecer y explotar estas actividades;5. La constitución de sociedades o empresas cualesquiera sea su

naturaleza u objeto o la vinculación a ellas, mediante la adquisición o suscripción de acciones, partes o

cuotas de interés social o haciendo aportes de cualquier especie;6. La adquisición, posesión y explotación de

patentes comerciales marcas, secretos industriales, licencias u otros derechos constitutivos de propiedad

industrial la concesión de explotación a terceros así como la adquisición de concesiones para su

explotación;.

7. Formar parte como socia o accionista de otras sociedades que se dediquen o no a objetos similareso conexos

al de la sociedad constituida en los términos de los presentes estatutos, y de acuerdo con la legislación

vigente;8. Adelantar toda clase de operaciones de crédito, negociar títulos valores y adelantar frente estos

toda clase de actos jurídicos;9. Abrir cuentas corrientes, de ahorros, depósitos electrónicos, contraer

obligaciones y adquirir créditos con entidades financieras del país y del exterior y en general celebrar toda

clase de actos necesarios para adelantar operaciones con las entidades anteriormente mencionadas incluyendo

en ellos la celebración de contratos de leasing;10. Emitir documentos de deuda, pagarés, bonos, o títulos

valores que le permitan a la Sociedad obtener apalancamiento, cuando corresponda efectuar la respectiva

oferta pública y registrarlos en el Registro Nacional de Valores y Emisores únicamente en aquellos casos en

que la Ley aplicable lo permita;11. Celebrar alianzas estratégicas, acuerdos de colaboración empresarial,

uniones temporales, consorcios o cualquier otra modalidad de convenios que permitan dar mayor alcance en la

contratación privada o pública relativa a temas propios de la actividad de la Sociedad;12. Celebrar toda

clase de contratos civiles o comerciales con cualquier tipo de persona natural o jurídica, fondo o entidad

con o sin personería jurídica, con el fin de desarrollar su objeto social;13. En general la Sociedad podrá

ejecutar todos los actos civiles, comerciales, financieros o administrativos que tengan relación directa o

indirecta con el objeto social o cuya finalidad consista en ejercer los derechos y cumplir con las

obligaciones legales o convencionales de la Sociedad, bien fuere en nombre propio, por cuenta de terceros o

en participación con ellos.14. Limpieza y desinfección de edificios de todo tipo incluyendo oficinas,

fábricas, almacenes, instituciones, y plantas industriales.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 40.000.000.000,00

No. Acciones 4.000.000,00
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Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 36.402.260.000,00

No. Acciones 3.640.226,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 36.402.260.000,00

No. Acciones 3.640.226,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La Sociedad tendrá un Gerente con un suplente que serán los representantes legales de la Sociedad, que serán

de libre nombramiento y remoción por parte de la Junta Directiva. El Gerente y sus suplentes ejercerán el

cargo hasta cuando sean removidos o remplazados por la Junta Directiva.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El Gerente y sus suplentes tendrán en desarrollo del objeto social, las siguientes funciones y atribuciones:

(a) Representar a la Sociedad judicial y extrajudicialmente, incluyendo pero sin limitarse a toda clase de

autoridades judiciales y administrativas, pudiendo nombrar mandatarios para que representen la Sociedad

cuando fuere el caso y con facultades para transigir, comprometer y desistir, entre otras;

(b) Convocar a reuniones de la Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva cuando se requiera o cuando

lo exijan estos estatutos o la ley;

(c) Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y la Junta

Directiva;

(d) Nombrar y remover libremente a los empleados de la Sociedad cuyo nombramiento no esté atribuido a la

Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva;

(e) Nombrar los asesores que estime convenientes y disponer, cuando lo considere oportuno, la formación de

comités, integrados por el número de miembros que determine, para que lo asesoren en asuntos especiales,

delegar en dichos comités las atribuciones que a bien tenga dentro de las que a ella corresponden y

señalarles sus funciones;

(f) Preparar y presentar a la Asamblea General de Accionistas en tiempo oportuno un informe de gestión y

rendir cuentas comprobadas de su gestión al final de cada ejercicio y dentro del mes siguiente a la fecha en

la cual se retire de su cargo y cuando se las exija el órgano que sea competente para ello. Adicionalmente

presentar los estados financieros de propósito general individuales y consolidados, cuando sea del caso, con

sus notas, cortados al fin del respectivo ejercicio junto con los documentos que señale la ley;

(g) Presentar oportunamente a consideración de la Junta Directiva el presupuesto de cada año;

(h) Dirigir y controlar todos los negocios de la Sociedad y delegar en empleados de la misma las funciones

que estime convenientes de lo cual dejará constancia en la correspondiente acta;

(i) Delegar determinadas funciones propias de su cargo en terceros, según lo autorice la Asamblea General de

Accionistas o la Junta Directiva;

(j) Autorizar con su firma todos los contratos, actos y documentos públicos o privados que deban otorgarse en

desarrollo de las actividades sociales o en interés de la Sociedad. Para la suscripción y ejecución de

cualquier acto y/o contrato cuya cuantía sea igual o superior a COP 2.000.000.000 vigentes al momento de la

suscripción requerirá: (i) la firma conjunta de al menos dos representantes legales; y (ii) de autorización

previa y escrita de la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva; con excepción de pagos de

nómina, planillas de seguridad social y pagos de impuestos, tasas y contribuciones, los cuales podrán

realizar el Gerente y sus suplentes sin necesidad de autorización; y

(k) En general, cuidar del estricto cumplimiento de todas las disposiciones consignadas en estos estatutos y

de las que se dicten para el buen funcionamiento de la Sociedad, y tomar las decisiones necesarias para que
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la Sociedad cumpla sus fines y para evitar que a través del ejercicio de su actividad fluyan o pasen dineros

de origen ilícito. 

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado No. 1 del 27 de noviembre de 2015 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 07 de diciembre de 2015 con el No. 32839 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE DIEGO GUZMAN URIBE C.C. No. 71.786.543

GERENTE SUPLENTE MARGARITA MARIA CADAVID ESCOBAR C.C. No. 43.722.335

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 38 del 30 de septiembre de 2022 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas , inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 04 de octubre de 2022 con el No. 58031 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

JUAN PABLO GOMEZ CALERO C.C. No. 79.940.016

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

JUAN CAMILO MURIEL RESTREPO C.C. No. 1.088.340.035

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

FRANK ALBERTO CAMACHO ROMERO C.C. No. 73.143.688

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

DARIO ALBERTO DURAN ECHEVERRI C.C. No. 79.397.873

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

CARLOS EDUARDO QUINTERO ROCANIZ C.C. No. 70.069.141

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 22 del 29 de abril de 2020 de la Asamblea Ordinaria De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 02 de junio de 2020 con el No. 48908 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

FIRMA REVISORA FISCAL BDO AUDIT S.A. NIT No. 860.600.063-9 N/A

Por documento privado del 25 de enero de 2023 de la Firma De Revisoria Fiscal, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 27 de enero de 2023 con el No. 59098 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
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REVISOR FISCAL PRINCIPAL YESID STEVEN MOLINA AVELLA C.C. No. 1.073.515.046 272581-T

Por documento privado del 25 de mayo de 2023 de la Firma De Revisoria Fiscal, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 29 de mayo de 2023 con el No. 60725 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL SUPLENTE WIDIAN YANIBSA RAMIREZ ASPRILLA C.C. No. 1.077.474.530 280126-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 2 del 18 de enero de 2016 de la Asamblea General

De Accionistas

 33223 del 25 de enero de 2016 del libro IX

*) Acta No. 5 del 05 de febrero de 2016 de la Asamblea

Extraordinaria

 33435 del 25 de febrero de 2016 del libro IX

*) Acta No. 5 del 05 de febrero de 2016 de la Asamblea

Extraordinaria

 33436 del 25 de febrero de 2016 del libro IX

*) Cert. No. 1 del 16 de marzo de 2016 de la Contador  33822 del 01 de abril de 2016 del libro IX

*) Cert. No. 1 del 08 de junio de 2016 de la Contador  35196 del 21 de julio de 2016 del libro IX

*) Cert. del 11 de agosto de 2016 de la Revisor Fiscal  35423 del 22 de agosto de 2016 del libro IX

*) Acta No. 10 del 08 de julio de 2016 de la Asamblea De

Accionistas

 35737 del 21 de septiembre de 2016 del libro IX

*) Acta No. 11 del 02 de septiembre de 2016 de la Asamblea

De Accionista

 35739 del 21 de septiembre de 2016 del libro IX

*) E.P. No. 12408 del 22 de diciembre de 2016 de la Notaria

38 Bogotá

 36638 del 29 de diciembre de 2016 del libro IX

*) C.C. No. 1 del 05 de junio de 2017 de la Revisor Fiscal

Suplente

 39262 del 21 de junio de 2017 del libro IX

*) Cert. del 06 de junio de 2017 de la Revisor Fiscal

Suplente

 39396 del 06 de julio de 2017 del libro IX

*) Acta No. 18 del 14 de agosto de 2018 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 45162 del 03 de abril de 2019 del libro IX

*) C.C. del 30 de marzo de 2019 de la Revisor Fiscal  45809 del 16 de mayo de 2019 del libro IX

*) C.C. del 03 de septiembre de 2019 de la Revisor Fiscal  46828 del 05 de septiembre de 2019 del libro IX

*) Acta No. 21 del 23 de septiembre de 2019 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 47387 del 01 de noviembre de 2019 del libro IX

*) Acta No. 22 del 29 de abril de 2020 de la Asamblea De

Accionistas

 48811 del 08 de mayo de 2020 del libro IX

*) Acta No. 22 del 29 de abril de 2020 de la Asamblea De

Accionistas

 48811 del 08 de mayo de 2020 del libro IX

*) Acta No. 24 del 16 de diciembre de 2020 de la Asamblea

Universal De Accionistas

 51051 del 18 de diciembre de 2020 del libro IX

*) Acta No. 26 del 21 de junio de 2021 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 53154 del 01 de julio de 2021 del libro IX

*) Acta No. 38 del 30 de septiembre de 2022 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 58030 del 04 de octubre de 2022 del libro IX

*) D.P. del 30 de septiembre de 2022 de la Revisor Fiscal  58032 del 04 de octubre de 2022 del libro IX

*) D.P. del 30 de septiembre de 2022 de la Revisor Fiscal  58033 del 04 de octubre de 2022 del libro IX

*) D.P. del 04 de enero de 2023 de la Revisor Fiscal  58921 del 13 de enero de 2023 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por documento privado del 26 de julio de 2017 del Representante Legal , inscrito en esta Cámara de Comercio

el 31 de julio de 2017, con el No. 39982 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado una

situación de control : Inscripcion, situacion de control entre industria ambiental (como matriz-Controlante)

, y eco fuel SAS - Ecologia y entorno S.A.S esp ecoentorno - Logistica y distribucion especializada l&d SAS

(como subordinadas).

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ECOLOGIA Y ENTORNO LTDA

SUBORDINADA EN SITUACION DE CONTROL
Identificación: 8001934446

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : LOGISTICA Y DISTRIBUCION ESPECIALIZADA L&D S.A.S

SUBORDINADA EN SITUACION DE CONTROL
Identificación: 9006684875

Domicilio: 25473 - Mosquera

Dirección : Km 19 - 20 Via mosquera madrid antigua troncal de occidente

País: Colombia

Por documento privado del 28 de enero de 2019 de la Representante Legal Controlante , inscrito en esta Cámara

de Comercio el 30 de enero de 2019, con el No. 44518 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha

configurado una situación de control : Inscripcion situacion de control entre industria ambiental s.A.S.

(Matriz) y lubryesp s.A.S. (Controlada). Fecha de configuracion: 15 De enero de 2019.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : LUBRYESP S.A.S.

SUBORDINADA EN SITUACION DE CONTROL
Identificación: 8040042334

Domicilio: 68001 - Bucaramanga

País: Colombia

Fecha de configuración de la situación: 15/01/2019

Presupuesto que da lugar a la situación de control y/o al grupo empresarial: Por tener más del 50% del

capital de la subordinada: "numeral 1 Artículo 261 Código de Comercio".
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Por documento privado del 04 de septiembre de 2019 de la Representante Legal Del Controlante , inscrito en

esta Cámara de Comercio el 05 de septiembre de 2019, con el No. 46827 del Libro IX, se inscribió la

comunicación que se ha configurado una situación de control : Inscripcion, situacion de control entre

industria ambiental sas (controlante - Matrix) y valrex sas (subordinada). Fecha de configuracion de la

situacion de control: 1 De agosto de 2019.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : VALREX SAS

SUBORDINADA
Identificación: 8605251564

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Fecha de configuración de la situación: 01/08/2019

Presupuesto que da lugar a la situación de control y/o al grupo empresarial: Por tener más del 50% del

capital de la subordinada: "numeral 1 Artículo 261 Código de Comercio".

Por documento privado del 12 de noviembre de 2020 del Representante Legal , inscrito en esta Cámara de

Comercio el 13 de noviembre de 2020, con el No. 50722 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha

configurado una situación de control : Inscripcion situacion de control indirecta entre la sociedad industria

ambiental s.A.S. ( Matriz) y valrex sr (subsidiaria).

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : SRL VALREX

SUBSIDIARIA
Identificación: RNC 1-31-81744-2

Domicilio: 00001 - Fuera Del Pais

País: República Dominicana

Fecha de configuración de la situación: 01/08/2019

Por documento privado del 13 de noviembre de 2020 del Representante Legal , inscrito en esta Cámara de

Comercio el 24 de noviembre de 2020, con el No. 50811 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha

configurado una situación de control : Inscripcion situacion de control indirecta entre la sociedad industria

ambiental s.A.S. ( Matriz) y valrex s.A.C. (Subsidiaria). Fecha de configuracion agosto 1 de 2019.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : S.A.C. VALREX

SUBSIDIARIA
Identificación: RUC 20562708171

Domicilio: 00001 - Fuera Del Pais

País: Perú

Fecha de configuración de la situación: 01/08/2019

Por documento privado del 23 de diciembre de 2021 de la Controlante , inscrito en esta Cámara de Comercio el

30 de diciembre de 2021, con el No. 54710 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado

una situación de control : Inscripcion situacion de control entre la sociedad industria ambiental sas

(matriz) y la sociedad asesorias, servicios ecologicos e industriales sas (controlada). Fecha de
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configuracion 16 de diciembre de 2021.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ASESORÍAS SERVICIOS ECOLÓGICOS E INDUSTRIALES S.A.S.

SUBORDINADA EN SITUACION DE CONTROL
Identificación: 8002016487

Domicilio: Fuera del país

País: Colombia

Por documento privado del 23 de diciembre de 2021 de la Representante Legal , inscrito en esta Cámara de

Comercio el 04 de enero de 2022, con el No. 54739 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha

configurado una situación de control : Inscripcion, se configura situacion de control indirecta en virtud de

lo dispuesto en el articulo 26 y 27 de la ley 222 de 1995 entre industria ambiental sas (controlante -

Matrix) y biologicos y contaminados sas esp (subsidiaria). Fecha configuracion situacion de control 16 de

diciembre de 2021.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.

CONTROLANTE
Identificación: 9009161211

Domicilio: 25473 - Mosquera

Dirección : Km 19 20 via mosquera - Madrid antigua troncal de occidente

País: Colombia

Fecha de configuración de la situación: 16/12/2021

Por documento privado del 23 de diciembre de 2021 de la Representante Legal , inscrito en esta Cámara de

Comercio el 12 de enero de 2022, con el No. 54817 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha

configurado una situación de control : Inscripcion, situacion de control indirecta entre industria ambiental

sas (controlante - Matrix) y proyectos ambientales sas esp (subsidiaria). Fecha inicio situacion de control:

Diciembre 16 de 2021.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.

CONTROLANTE
Identificación: 9009161211

Domicilio: 25473 - Mosquera

Dirección : Km 19 20 via mosquera - Madrid antigua troncal de occidente

País: Colombia

Por documento privado del 12 de enero de 2022 de la Representante Legal , inscrito en esta Cámara de Comercio

el 01 de febrero de 2022, con el No. 55028 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado

una situación de control : Inscripcion, se configura situacion de control indirecta en virtud de lo dispuesto

en el articulo 26 y 27 de la ley 222 de 1995 entre industria ambiental sas (controlante - Matrix) sobre

energia pura proyecto sopo s.A.S.(Subsidiaria) y valrex s.A.S. (Subordinada) fecha configuracion situacion de

control 1 de agosto de 2019.

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : VALREX SAS
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SUBORDINADA
Identificación: 8605251564

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ENERGIA PURA PROYECTO SOP S.A.S.

SUBSIDIARIA
Identificación: 9009534806

Domicilio: Fuera del país

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

Por documento privado del 12 de enero de 2022 de la Representante Legal. , inscrito en esta Cámara de

Comercio el 01 de febrero de 2022, con el No. 55029 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha

configurado una situación de control : Inscripcion, se configura situacion de control en virtud de lo

dispuesto en el articulo 27 de la ley 222 de 1995 entre industria ambiental sas (controlante - Matriz) y

atica zf s.A.S. (Subordinada) fecha configuracion situacion de control 14 de septiembre de 2021.

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ATICA ZF S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9015214275

Domicilio: Fuera del país

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

Por documento privado del 24 de mayo de 2022 de la Representante Legal , inscrito en esta Cámara de Comercio

el 06 de junio de 2022, con el No. 56770 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado un

grupo empresarial : Inscripcion, se configura situacion de control en virtud de lo dispuesto en el articulo

27 de la ley 222 de 1995 entre industria ambiental sas (controlante - Matriz), valrex srl (subordinada) y

valrex sac (subordinada) fecha configuracion situacion de control 1 de agosto 2019.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.

CONTROLANTE
Identificación: 9009161211

Domicilio: 25473 - Mosquera

Dirección : Km 19 20 via mosquera - Madrid antigua troncal de occidente

País: Colombia

Por documento privado del 24 de mayo de 2022 de la Representante Legal , inscrito en esta Cámara de Comercio

el 06 de junio de 2022, con el No. 56771 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado un

grupo empresarial : Inscripcion, se configura situacion de control en virtud de lo dispuesto en el articulo

27 de la ley 222 de 1995 entre industria ambiental sas (controlante - Matriz) y biologicos y contaminados

s.A.S. (Subordinada) fecha configuracion situacion de control 16 de diciembre de 2021.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
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Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.

CONTROLANTE
Identificación: 9009161211

Domicilio: 25473 - Mosquera

Dirección : Km 19 20 via mosquera - Madrid antigua troncal de occidente

País: Colombia

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4665

Actividad secundaria Código CIIU: E3822

Otras actividades Código CIIU: E3821

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $$170.570.163.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4665.

CERTIFICAS ESPECIALES

Se aclara, que por documento privado del 26 de julio de 2017 registrado en esta camara de comercio el 31 de

julio de 2017 bajo el registro 39982 del libro ix, se inscribió la situación de control/grupo empresarial,

de la cual la sociedad eco fuel SAS ya no hace parte teniendo encuenta que fue absorbida por fusión donde la

empresa industria ambiental SAS es absorbente, dicha fusión por absorción fue registrada el 3 de abril de

2019 bajo el numero 45162 del libro ix, mediante acta 18 de asamblea extraordinaria del del 14 de agosto de

2018.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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15/6/23, 09:22 Correo: Juzgado 01 Laboral Circuito - Cundinamarca - Funza - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVjYzhiY2I5LWU5OTQtNGYwNi04OGI2LTE5ZDkyZTJiZmY1NAAQABcxRv3OJ0c7jlnQB5f9ybI%3D/sx… 1/1

Poder: Nicolas Bolaños Alarcón Vs. Industria Ambiental S.A.S. Rdo. 2022-37 Juez 1
Laboral del Circuito de Funza

Contabilidad <contabilidad@atica.co>
Mié 14/06/2023 12:38

Para:diego.castaneda@conexionlegalac.com.co <diego.castaneda@conexionlegalac.com.co>

2 archivos adjuntos (720 KB)
Poder Industria Ambiental - firmado.pdf; CERTIFICADO DE REPRESENTACIÓN LEGAL INDUSTRIA AMBIENTAL 06-06-2023.pdf;

 
Buenos días: 
 
Remito poder.
 
Saludos,
 
 
 

 

MARGARITA. CADAVID
Gerente Administrativa

(601) 746 5644 | 3157244468

mcadavid@atica.co

https://www.atica.co/
Cl. 106 #N° 23 61, Bogotá,
Cundinamarca.

 

https://www.facebook.com/aticaindustriaambiental
https://www.linkedin.com/company/atica-industria-ambiental/mycompany/?viewAsMember=true
https://instagram.com/atica.co/
tel:(601)%20746%205644
tel:316%200236122
mailto:mcadavid@atica.co
https://www.atica.co/


 

 
 

 

Cundinamarca, 14 de junio de 2023  
 

Señores  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE FUNZA 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Funza  

 

Asunto:  Otorgamiento de poder.  

Demandante:  Nicolas Bolaños Alarcón.  

Demandado:  Gente Oportuna S.A.S e Industria Ambiental S.A.S.  

Radicado:  25286310500120220003700 

 
MARGARITA MARIA CADAVID ESCOBAR identificada con CC No. 43.722.335, en calidad de 

Representante Legal Suplente de INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. sociedad identificada con NIT 

900.916.121-1 y domicilio principal en Mosquera - Cundinamarca, manifiesto que confiero poder 
especial, amplio y suficiente al abogado DIEGO CASTAÑEDA MORALES, mayor de edad, 

identificado con C.C. No. 1.152.439.176, portador de la Tarjeta Profesional No. 258.572 del Consejo 

Superior de la Judicatura, inscrito en el Registro Nacional de Abogados con el correo 
diego.castaneda@conexionlegalac.com.co para que en nuestro nombre y representación ejerza la 

defensa de la Compañía dentro del caso de la referencia.  

 

De igual forma, se nombra abogada suplente a DIANA MARÍA SÁNCHEZ PIZARRO, mayor de 
edad, identificada con C.C. No. 1.152.206.921, portadora de la Tarjeta Profesional No. 297.091 del 

Consejo Superior de la Judicatura, inscrita en el Registro Nacional de Abogados con el correo 

dm.sanchezpizarro@gmail.com.  
 

Los apoderados cuentan con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial 

las de recibir, transigir, conciliar, sustituir, desistir, renunciar, reasumir y en general todas aquellas 
necesarias para el buen cumplimiento de su gestión.  

 

Cordialmente,  

 
 

 

 

MARGARITA MARIA CADAVID ESCOBAR  
Representante Legal Suplente de Industria Ambiental S.A.S.  

CC No. 43.722.335 

contabilidad@atica.co 
  

Acepto,  

 
 

 

DIEGO CASTAÑEDA MORALES  
Abogado principal 

C.C. No. 1.152.439.176  

T.P. No. 258.572 del C.S. de la J 

 

DIANA MARIA SANCHEZ PIZARRO  
Abogada suplente  

C.C. No. 1.152.206.921  

T.P. No. 297.091 del C.S. de la J.  
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.

Nit : 900916121-1

Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

MATRÍCULA

Matrícula No: 98484

Fecha de matrícula: 07 de diciembre de 2015

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 27 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : KM 19 20 VIA MOSQUERA - MADRID ANTIGUA TRONCAL DE OCCIDENTE

Municipio : Mosquera, Cundinamarca

Correo electrónico : contabilidad@atica.co

Teléfono comercial 1 : 3158630690

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : KM 19 20 VIA MOSQUERA - MADRID ANTIGUA TRONCAL DE OCCIDENTE

Municipio : Mosquera, Cundinamarca

Correo electrónico de notificación : contabilidad@atica.co

Teléfono para notificación 1 : 3158630690

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado No. 1 del 27 de noviembre de 2015 de la Asamblea Constitutiva de Mosquera, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 07 de diciembre de 2015, con el No. 32839 del Libro IX, se constituyó la persona

jurídica de naturaleza comercial denominada INDUSTRIA AMBIENTAL ECOEFICIENCIA S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

Por escritura pública no. 12408 Del 22 de diciembre de 2016 de la notaria 38 de Bogotá, inscrito en esta

cámara de comercio el 29 de diciembre de 2016, con el no. 36638 Del libro ix, se decretó inscripcion,fusion

por absorcion entre: Industria ambiental S.A.S(absorbente) y desarrollos sanitarios y ambientales S.A s desa

S.A.S. E incineradores industriales S.A.S (absorbidas).As absorbidas

Por Acta No. 18 del 14 de agosto de 2018 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas de Bogotá, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 03 de abril de 2019, con el No. 45162 del Libro IX, se decretó INSCRIPCION FUSION

POR ABSORCION ENTRE LAS SOCIEDADES INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. (ABSORBENTE) Y LA SOCIEDAD ECO FUEL S.A.S.

(ABSORBIDA)
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Por Acta No. 22 del 29 de abril de 2020 de la Asamblea De Accionistas de Bogotá, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 08 de mayo de 2020, con el No. 48811 del Libro IX, se decretó INSCRIPCION REFORMA ESTATUTARIA, LA

SOCIEDAD DE LA REFERENCIA AMPLIA SU OBJETO SOCIAL AGREGANDO EL NUMERAL 14.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

En desarrollo de su objeto social, la Sociedad podrá realizar cualquier actividad civil o comercial lícita,

concretamente pero sin limitarse a ello, a ejecutar las siguientes actividades:

1. La transformación de materias primas plásticas y otros materiales, manejo de residuos reciclables y su

comercialización y la compraventa de subproductos industriales;2. El almacenamiento y distribución del

combustible obtenido del proceso y disposición final de residuos especiales e industriales;3. Recolección,

transporte, almacenamiento, tratamiento, seguimiento, monitoreo, manejo, control, recuperación y reciclaje de

aceites y gracias, aguas sentinas, aguas negras, residuos industriales, residuos especiales, emisiones

atmosféricas, combustibles líquidos derivados del petróleo, vertimientos, residuos sólidos peligrosos,

sustancias peligrosas, lodos, petróleo crudo y/o sus mezclas no restringidas, así como la importación o

exportación y comercialización de asfalto;4. La adquisición, posesión, dar o tomar en arrendamiento o a otro

título y la enajenación, de instalaciones, maquinaria industrial, muebles u otros implementos o activos

destinados a la dotación, funcionamiento y explotación de las actividades comercial y de servicios, al igual

que establecer y explotar estas actividades;5. La constitución de sociedades o empresas cualesquiera sea su

naturaleza u objeto o la vinculación a ellas, mediante la adquisición o suscripción de acciones, partes o

cuotas de interés social o haciendo aportes de cualquier especie;6. La adquisición, posesión y explotación de

patentes comerciales marcas, secretos industriales, licencias u otros derechos constitutivos de propiedad

industrial la concesión de explotación a terceros así como la adquisición de concesiones para su

explotación;.

7. Formar parte como socia o accionista de otras sociedades que se dediquen o no a objetos similareso conexos

al de la sociedad constituida en los términos de los presentes estatutos, y de acuerdo con la legislación

vigente;8. Adelantar toda clase de operaciones de crédito, negociar títulos valores y adelantar frente estos

toda clase de actos jurídicos;9. Abrir cuentas corrientes, de ahorros, depósitos electrónicos, contraer

obligaciones y adquirir créditos con entidades financieras del país y del exterior y en general celebrar toda

clase de actos necesarios para adelantar operaciones con las entidades anteriormente mencionadas incluyendo

en ellos la celebración de contratos de leasing;10. Emitir documentos de deuda, pagarés, bonos, o títulos

valores que le permitan a la Sociedad obtener apalancamiento, cuando corresponda efectuar la respectiva

oferta pública y registrarlos en el Registro Nacional de Valores y Emisores únicamente en aquellos casos en

que la Ley aplicable lo permita;11. Celebrar alianzas estratégicas, acuerdos de colaboración empresarial,

uniones temporales, consorcios o cualquier otra modalidad de convenios que permitan dar mayor alcance en la

contratación privada o pública relativa a temas propios de la actividad de la Sociedad;12. Celebrar toda

clase de contratos civiles o comerciales con cualquier tipo de persona natural o jurídica, fondo o entidad

con o sin personería jurídica, con el fin de desarrollar su objeto social;13. En general la Sociedad podrá

ejecutar todos los actos civiles, comerciales, financieros o administrativos que tengan relación directa o

indirecta con el objeto social o cuya finalidad consista en ejercer los derechos y cumplir con las

obligaciones legales o convencionales de la Sociedad, bien fuere en nombre propio, por cuenta de terceros o

en participación con ellos.14. Limpieza y desinfección de edificios de todo tipo incluyendo oficinas,

fábricas, almacenes, instituciones, y plantas industriales.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 40.000.000.000,00

No. Acciones 4.000.000,00
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Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 36.402.260.000,00

No. Acciones 3.640.226,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 36.402.260.000,00

No. Acciones 3.640.226,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La Sociedad tendrá un Gerente con un suplente que serán los representantes legales de la Sociedad, que serán

de libre nombramiento y remoción por parte de la Junta Directiva. El Gerente y sus suplentes ejercerán el

cargo hasta cuando sean removidos o remplazados por la Junta Directiva.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El Gerente y sus suplentes tendrán en desarrollo del objeto social, las siguientes funciones y atribuciones:

(a) Representar a la Sociedad judicial y extrajudicialmente, incluyendo pero sin limitarse a toda clase de

autoridades judiciales y administrativas, pudiendo nombrar mandatarios para que representen la Sociedad

cuando fuere el caso y con facultades para transigir, comprometer y desistir, entre otras;

(b) Convocar a reuniones de la Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva cuando se requiera o cuando

lo exijan estos estatutos o la ley;

(c) Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y la Junta

Directiva;

(d) Nombrar y remover libremente a los empleados de la Sociedad cuyo nombramiento no esté atribuido a la

Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva;

(e) Nombrar los asesores que estime convenientes y disponer, cuando lo considere oportuno, la formación de

comités, integrados por el número de miembros que determine, para que lo asesoren en asuntos especiales,

delegar en dichos comités las atribuciones que a bien tenga dentro de las que a ella corresponden y

señalarles sus funciones;

(f) Preparar y presentar a la Asamblea General de Accionistas en tiempo oportuno un informe de gestión y

rendir cuentas comprobadas de su gestión al final de cada ejercicio y dentro del mes siguiente a la fecha en

la cual se retire de su cargo y cuando se las exija el órgano que sea competente para ello. Adicionalmente

presentar los estados financieros de propósito general individuales y consolidados, cuando sea del caso, con

sus notas, cortados al fin del respectivo ejercicio junto con los documentos que señale la ley;

(g) Presentar oportunamente a consideración de la Junta Directiva el presupuesto de cada año;

(h) Dirigir y controlar todos los negocios de la Sociedad y delegar en empleados de la misma las funciones

que estime convenientes de lo cual dejará constancia en la correspondiente acta;

(i) Delegar determinadas funciones propias de su cargo en terceros, según lo autorice la Asamblea General de

Accionistas o la Junta Directiva;

(j) Autorizar con su firma todos los contratos, actos y documentos públicos o privados que deban otorgarse en

desarrollo de las actividades sociales o en interés de la Sociedad. Para la suscripción y ejecución de

cualquier acto y/o contrato cuya cuantía sea igual o superior a COP 2.000.000.000 vigentes al momento de la

suscripción requerirá: (i) la firma conjunta de al menos dos representantes legales; y (ii) de autorización

previa y escrita de la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva; con excepción de pagos de

nómina, planillas de seguridad social y pagos de impuestos, tasas y contribuciones, los cuales podrán

realizar el Gerente y sus suplentes sin necesidad de autorización; y

(k) En general, cuidar del estricto cumplimiento de todas las disposiciones consignadas en estos estatutos y

de las que se dicten para el buen funcionamiento de la Sociedad, y tomar las decisiones necesarias para que
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la Sociedad cumpla sus fines y para evitar que a través del ejercicio de su actividad fluyan o pasen dineros

de origen ilícito. 

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado No. 1 del 27 de noviembre de 2015 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 07 de diciembre de 2015 con el No. 32839 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE DIEGO GUZMAN URIBE C.C. No. 71.786.543

GERENTE SUPLENTE MARGARITA MARIA CADAVID ESCOBAR C.C. No. 43.722.335

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 38 del 30 de septiembre de 2022 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas , inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 04 de octubre de 2022 con el No. 58031 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

JUAN PABLO GOMEZ CALERO C.C. No. 79.940.016

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

JUAN CAMILO MURIEL RESTREPO C.C. No. 1.088.340.035

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

FRANK ALBERTO CAMACHO ROMERO C.C. No. 73.143.688

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

DARIO ALBERTO DURAN ECHEVERRI C.C. No. 79.397.873

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

CARLOS EDUARDO QUINTERO ROCANIZ C.C. No. 70.069.141

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 22 del 29 de abril de 2020 de la Asamblea Ordinaria De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 02 de junio de 2020 con el No. 48908 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

FIRMA REVISORA FISCAL BDO AUDIT S.A. NIT No. 860.600.063-9 N/A

Por documento privado del 25 de enero de 2023 de la Firma De Revisoria Fiscal, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 27 de enero de 2023 con el No. 59098 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
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REVISOR FISCAL PRINCIPAL YESID STEVEN MOLINA AVELLA C.C. No. 1.073.515.046 272581-T

Por documento privado del 25 de mayo de 2023 de la Firma De Revisoria Fiscal, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 29 de mayo de 2023 con el No. 60725 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL SUPLENTE WIDIAN YANIBSA RAMIREZ ASPRILLA C.C. No. 1.077.474.530 280126-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 2 del 18 de enero de 2016 de la Asamblea General

De Accionistas

 33223 del 25 de enero de 2016 del libro IX

*) Acta No. 5 del 05 de febrero de 2016 de la Asamblea

Extraordinaria

 33435 del 25 de febrero de 2016 del libro IX

*) Acta No. 5 del 05 de febrero de 2016 de la Asamblea

Extraordinaria

 33436 del 25 de febrero de 2016 del libro IX

*) Cert. No. 1 del 16 de marzo de 2016 de la Contador  33822 del 01 de abril de 2016 del libro IX

*) Cert. No. 1 del 08 de junio de 2016 de la Contador  35196 del 21 de julio de 2016 del libro IX

*) Cert. del 11 de agosto de 2016 de la Revisor Fiscal  35423 del 22 de agosto de 2016 del libro IX

*) Acta No. 10 del 08 de julio de 2016 de la Asamblea De

Accionistas

 35737 del 21 de septiembre de 2016 del libro IX

*) Acta No. 11 del 02 de septiembre de 2016 de la Asamblea

De Accionista

 35739 del 21 de septiembre de 2016 del libro IX

*) E.P. No. 12408 del 22 de diciembre de 2016 de la Notaria

38 Bogotá

 36638 del 29 de diciembre de 2016 del libro IX

*) C.C. No. 1 del 05 de junio de 2017 de la Revisor Fiscal

Suplente

 39262 del 21 de junio de 2017 del libro IX

*) Cert. del 06 de junio de 2017 de la Revisor Fiscal

Suplente

 39396 del 06 de julio de 2017 del libro IX

*) Acta No. 18 del 14 de agosto de 2018 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 45162 del 03 de abril de 2019 del libro IX

*) C.C. del 30 de marzo de 2019 de la Revisor Fiscal  45809 del 16 de mayo de 2019 del libro IX

*) C.C. del 03 de septiembre de 2019 de la Revisor Fiscal  46828 del 05 de septiembre de 2019 del libro IX

*) Acta No. 21 del 23 de septiembre de 2019 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 47387 del 01 de noviembre de 2019 del libro IX

*) Acta No. 22 del 29 de abril de 2020 de la Asamblea De

Accionistas

 48811 del 08 de mayo de 2020 del libro IX

*) Acta No. 22 del 29 de abril de 2020 de la Asamblea De

Accionistas

 48811 del 08 de mayo de 2020 del libro IX

*) Acta No. 24 del 16 de diciembre de 2020 de la Asamblea

Universal De Accionistas

 51051 del 18 de diciembre de 2020 del libro IX

*) Acta No. 26 del 21 de junio de 2021 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 53154 del 01 de julio de 2021 del libro IX

*) Acta No. 38 del 30 de septiembre de 2022 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 58030 del 04 de octubre de 2022 del libro IX

*) D.P. del 30 de septiembre de 2022 de la Revisor Fiscal  58032 del 04 de octubre de 2022 del libro IX

*) D.P. del 30 de septiembre de 2022 de la Revisor Fiscal  58033 del 04 de octubre de 2022 del libro IX

*) D.P. del 04 de enero de 2023 de la Revisor Fiscal  58921 del 13 de enero de 2023 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por documento privado del 26 de julio de 2017 del Representante Legal , inscrito en esta Cámara de Comercio

el 31 de julio de 2017, con el No. 39982 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado una

situación de control : Inscripcion, situacion de control entre industria ambiental (como matriz-Controlante)

, y eco fuel SAS - Ecologia y entorno S.A.S esp ecoentorno - Logistica y distribucion especializada l&d SAS

(como subordinadas).

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ECOLOGIA Y ENTORNO LTDA

SUBORDINADA EN SITUACION DE CONTROL
Identificación: 8001934446

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : LOGISTICA Y DISTRIBUCION ESPECIALIZADA L&D S.A.S

SUBORDINADA EN SITUACION DE CONTROL
Identificación: 9006684875

Domicilio: 25473 - Mosquera

Dirección : Km 19 - 20 Via mosquera madrid antigua troncal de occidente

País: Colombia

Por documento privado del 28 de enero de 2019 de la Representante Legal Controlante , inscrito en esta Cámara

de Comercio el 30 de enero de 2019, con el No. 44518 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha

configurado una situación de control : Inscripcion situacion de control entre industria ambiental s.A.S.

(Matriz) y lubryesp s.A.S. (Controlada). Fecha de configuracion: 15 De enero de 2019.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : LUBRYESP S.A.S.

SUBORDINADA EN SITUACION DE CONTROL
Identificación: 8040042334

Domicilio: 68001 - Bucaramanga

País: Colombia

Fecha de configuración de la situación: 15/01/2019

Presupuesto que da lugar a la situación de control y/o al grupo empresarial: Por tener más del 50% del

capital de la subordinada: "numeral 1 Artículo 261 Código de Comercio".
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Por documento privado del 04 de septiembre de 2019 de la Representante Legal Del Controlante , inscrito en

esta Cámara de Comercio el 05 de septiembre de 2019, con el No. 46827 del Libro IX, se inscribió la

comunicación que se ha configurado una situación de control : Inscripcion, situacion de control entre

industria ambiental sas (controlante - Matrix) y valrex sas (subordinada). Fecha de configuracion de la

situacion de control: 1 De agosto de 2019.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : VALREX SAS

SUBORDINADA
Identificación: 8605251564

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Fecha de configuración de la situación: 01/08/2019

Presupuesto que da lugar a la situación de control y/o al grupo empresarial: Por tener más del 50% del

capital de la subordinada: "numeral 1 Artículo 261 Código de Comercio".

Por documento privado del 12 de noviembre de 2020 del Representante Legal , inscrito en esta Cámara de

Comercio el 13 de noviembre de 2020, con el No. 50722 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha

configurado una situación de control : Inscripcion situacion de control indirecta entre la sociedad industria

ambiental s.A.S. ( Matriz) y valrex sr (subsidiaria).

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : SRL VALREX

SUBSIDIARIA
Identificación: RNC 1-31-81744-2

Domicilio: 00001 - Fuera Del Pais

País: República Dominicana

Fecha de configuración de la situación: 01/08/2019

Por documento privado del 13 de noviembre de 2020 del Representante Legal , inscrito en esta Cámara de

Comercio el 24 de noviembre de 2020, con el No. 50811 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha

configurado una situación de control : Inscripcion situacion de control indirecta entre la sociedad industria

ambiental s.A.S. ( Matriz) y valrex s.A.C. (Subsidiaria). Fecha de configuracion agosto 1 de 2019.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : S.A.C. VALREX

SUBSIDIARIA
Identificación: RUC 20562708171

Domicilio: 00001 - Fuera Del Pais

País: Perú

Fecha de configuración de la situación: 01/08/2019

Por documento privado del 23 de diciembre de 2021 de la Controlante , inscrito en esta Cámara de Comercio el

30 de diciembre de 2021, con el No. 54710 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado

una situación de control : Inscripcion situacion de control entre la sociedad industria ambiental sas

(matriz) y la sociedad asesorias, servicios ecologicos e industriales sas (controlada). Fecha de
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configuracion 16 de diciembre de 2021.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ASESORÍAS SERVICIOS ECOLÓGICOS E INDUSTRIALES S.A.S.

SUBORDINADA EN SITUACION DE CONTROL
Identificación: 8002016487

Domicilio: Fuera del país

País: Colombia

Por documento privado del 23 de diciembre de 2021 de la Representante Legal , inscrito en esta Cámara de

Comercio el 04 de enero de 2022, con el No. 54739 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha

configurado una situación de control : Inscripcion, se configura situacion de control indirecta en virtud de

lo dispuesto en el articulo 26 y 27 de la ley 222 de 1995 entre industria ambiental sas (controlante -

Matrix) y biologicos y contaminados sas esp (subsidiaria). Fecha configuracion situacion de control 16 de

diciembre de 2021.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.

CONTROLANTE
Identificación: 9009161211

Domicilio: 25473 - Mosquera

Dirección : Km 19 20 via mosquera - Madrid antigua troncal de occidente

País: Colombia

Fecha de configuración de la situación: 16/12/2021

Por documento privado del 23 de diciembre de 2021 de la Representante Legal , inscrito en esta Cámara de

Comercio el 12 de enero de 2022, con el No. 54817 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha

configurado una situación de control : Inscripcion, situacion de control indirecta entre industria ambiental

sas (controlante - Matrix) y proyectos ambientales sas esp (subsidiaria). Fecha inicio situacion de control:

Diciembre 16 de 2021.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.

CONTROLANTE
Identificación: 9009161211

Domicilio: 25473 - Mosquera

Dirección : Km 19 20 via mosquera - Madrid antigua troncal de occidente

País: Colombia

Por documento privado del 12 de enero de 2022 de la Representante Legal , inscrito en esta Cámara de Comercio

el 01 de febrero de 2022, con el No. 55028 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado

una situación de control : Inscripcion, se configura situacion de control indirecta en virtud de lo dispuesto

en el articulo 26 y 27 de la ley 222 de 1995 entre industria ambiental sas (controlante - Matrix) sobre

energia pura proyecto sopo s.A.S.(Subsidiaria) y valrex s.A.S. (Subordinada) fecha configuracion situacion de

control 1 de agosto de 2019.

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : VALREX SAS
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SUBORDINADA
Identificación: 8605251564

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ENERGIA PURA PROYECTO SOP S.A.S.

SUBSIDIARIA
Identificación: 9009534806

Domicilio: Fuera del país

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

Por documento privado del 12 de enero de 2022 de la Representante Legal. , inscrito en esta Cámara de

Comercio el 01 de febrero de 2022, con el No. 55029 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha

configurado una situación de control : Inscripcion, se configura situacion de control en virtud de lo

dispuesto en el articulo 27 de la ley 222 de 1995 entre industria ambiental sas (controlante - Matriz) y

atica zf s.A.S. (Subordinada) fecha configuracion situacion de control 14 de septiembre de 2021.

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ATICA ZF S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9015214275

Domicilio: Fuera del país

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

Por documento privado del 24 de mayo de 2022 de la Representante Legal , inscrito en esta Cámara de Comercio

el 06 de junio de 2022, con el No. 56770 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado un

grupo empresarial : Inscripcion, se configura situacion de control en virtud de lo dispuesto en el articulo

27 de la ley 222 de 1995 entre industria ambiental sas (controlante - Matriz), valrex srl (subordinada) y

valrex sac (subordinada) fecha configuracion situacion de control 1 de agosto 2019.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.

CONTROLANTE
Identificación: 9009161211

Domicilio: 25473 - Mosquera

Dirección : Km 19 20 via mosquera - Madrid antigua troncal de occidente

País: Colombia

Por documento privado del 24 de mayo de 2022 de la Representante Legal , inscrito en esta Cámara de Comercio

el 06 de junio de 2022, con el No. 56771 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado un

grupo empresarial : Inscripcion, se configura situacion de control en virtud de lo dispuesto en el articulo

27 de la ley 222 de 1995 entre industria ambiental sas (controlante - Matriz) y biologicos y contaminados

s.A.S. (Subordinada) fecha configuracion situacion de control 16 de diciembre de 2021.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
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Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.

CONTROLANTE
Identificación: 9009161211

Domicilio: 25473 - Mosquera

Dirección : Km 19 20 via mosquera - Madrid antigua troncal de occidente

País: Colombia

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4665

Actividad secundaria Código CIIU: E3822

Otras actividades Código CIIU: E3821

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $$170.570.163.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4665.

CERTIFICAS ESPECIALES

Se aclara, que por documento privado del 26 de julio de 2017 registrado en esta camara de comercio el 31 de

julio de 2017 bajo el registro 39982 del libro ix, se inscribió la situación de control/grupo empresarial,

de la cual la sociedad eco fuel SAS ya no hace parte teniendo encuenta que fue absorbida por fusión donde la

empresa industria ambiental SAS es absorbente, dicha fusión por absorción fue registrada el 3 de abril de

2019 bajo el numero 45162 del libro ix, mediante acta 18 de asamblea extraordinaria del del 14 de agosto de

2018.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 06/06/2023 - 08:29:55
Recibo No. S000789764, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN MtcWfApSfs

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=47 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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